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“Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones”, aprobada por 
Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, el OR 
designa a la OPMI, así como a su responsable mediante 
la resolución o acto correspondiente, debiendo comunicar 
dicha designación a la DGPMI a través del Formato Nº 01-
A: Registro de la OPMI y su responsable para su registro 
en el Banco de Inversiones;

Que, mediante el Informe N° 00006-2020-MINEDU/
SPE-OPEP, la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto, recomienda la designación del responsable 
de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
del Sector Educación, en el marco de la normativa 
vigente del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, pedido que cuenta con la 
autorización de la Secretaría de Planificación Estratégica;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobado por Decreto Supremo N° 242-
2018-EF; el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 284-2018-EF; la 
Directiva N° 001-2019-EF/63.01, “Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones”, aprobada por Resolución Directoral N° 
001-2019-EF/63.01; y en el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la señora ANA 
ROSA GRIPPA ZARATE al cargo de Jefa de la Unidad de 
Programación e Inversiones de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto, dependiente de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del Ministerio de Educación, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora MARIA INES 
GUTIERREZ PRADO en el cargo de Jefa de la Unidad de 
Programación e Inversiones de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto, dependiente de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del Ministerio de Educación.

Artículo 3.- Dar por concluida la designación de la 
señora ANA ROSA GRIPPA ZARATE como Responsable 
de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
del Sector Educación.

Artículo 4.- Designar a la señora MARIA INES 
GUTIERREZ PRADO como Responsable de la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones del Sector 
Educación.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, para 
los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1869401-1

Modifican la “Norma Técnica: Disposiciones 
para la aplicación de las intervenciones y 
acciones pedagógicas del Ministerio de 
Educación en los Gobiernos Regionales y 
Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2020”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 255-2020-MINEDU

Lima, 30 de junio de 2020

VISTOS, el Expediente N° 0073855-2020, los 
informes contenidos en el referido expediente y el Informe 
N° 00683-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado; 

Que, en el literal h) del artículo 80 de la Ley General 
de Educación se señala que es función del Ministerio de 
Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial; 

Que, conforme al numeral 35.1 del artículo 35 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, se autoriza al Ministerio de Educación 
para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales hasta 
por el monto de S/ 323 352 471,00 (TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO Y 00/100 
SOLES), para financiar las intervenciones y acciones 
pedagógicas a cargo de los Gobiernos Regionales, que 
se detallan en los literales del a) al u) del referido numeral; 

Que, el numeral 35.2 del artículo 35 de dicho Decreto 
de Urgencia establece que el financiamiento al que se 
hace referencia en el precitado numeral 35.1 se efectúa 
progresivamente y en etapas hasta el 21 de agosto de 
2020; habiéndose precisado que cada transferencia 
se efectúa en base a los resultados de la ejecución de 
los recursos asignados en el presupuesto institucional 
de los Gobiernos Regionales y de la ejecución de la 
última transferencia efectuada para las mencionadas 
intervenciones, salvo la primera transferencia, y conforme 
a las condiciones o disposiciones complementarias para 
la transferencia y ejecución de los recursos que apruebe 
el Ministerio de Educación, en el marco de la normatividad 
de la materia, en un plazo que no exceda de los noventa 
(90) días calendario contados desde el día siguiente de la 
publicación de dicho Decreto de Urgencia;

Que, en el numeral 35.4 del precitado artículo 35 se 
establece que el Ministerio de Educación aprueba, según 
corresponda, las disposiciones que resulten necesarias 
para la aplicación de las intervenciones y acciones 
pedagógicas a que se refiere el numeral 35.1 del artículo 
35 del Decreto de Urgencia N° 014-2019;

Que, considerando el marco normativo antes expuesto, 
mediante Resolución Ministerial N° 027-2020-MINEDU, 
se aprobó la “Norma Técnica: Disposiciones para la 
aplicación de las intervenciones y acciones pedagógicas 
del Ministerio de Educación en los Gobiernos Regionales 
y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2020”, y actualizada 
mediante Resolución Ministerial N° 154-2020-MINEDU;

Que, bajo este marco normativo, a través del 
Memorándum N° 00437-2020-MINEDU/SPE-OPEP, 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación 
Estratégica, remite el Informe N° 00790-2020-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, complementado con los Informes 
N° 00835-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP y N° 
00863-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, a través del 
cual se propone y sustenta la necesidad de modificar 
la “Norma Técnica: Disposiciones para la aplicación 
de las intervenciones y acciones pedagógicas del 
Ministerio de Educación en los Gobiernos Regionales y 
Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2020”, actualizada 
por la Resolución Ministerial N° 154-2020-MINEDU, a 
fin de realizar diversas modificaciones a su contenido; 
precisando, que la modificación propuesta no demanda 
recursos adicionales a los ya previstos en el Pliego 010: 
Ministerio de Educación para la implementación de la 
referida Norma Técnica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
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el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; en el Decreto Ley N° 25762, Ley Orgánica del 
Ministerio de Educación, modificado por Ley N° 26510; 
y en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado con Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar los numerales 2 y 3; el literal b) 
del subnumeral 4.2 del numeral 4; el literal b) del inciso 
5.2.1.1, el inciso 5.2.1.2 y los literales b), d) y e) del inciso 
5.2.1.3 del subnumeral 5.2 del numeral 5; el literal b) del 
inciso 5.3.1.1, el literal b) del inciso 5.3.1.5, los incisos 
5.3.1.6 y 5.3.1.7 del subnumeral 5.3 del numeral 5 y 
el numeral 7, e incorporar el literal f) al inciso 5.2.1.3 
del subnumeral 5.2 del numeral 5; así como modificar 
la Tabla 01 del Anexo 1 y los Anexos 2, 3, 4 y 5 de la 
“Norma Técnica: Disposiciones para la aplicación de las 
intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio 
de Educación en los Gobiernos Regionales y Lima 
Metropolitana en el Año Fiscal 2020”, actualizada por la 
Resolución Ministerial N° 154-2020-MINEDU; conforme al 
anexo que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y sus anexos en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1869412-1

ENERGIA Y MINAS

Aprueban el Plan Operativo Institucional 
Multianual correspondiente al período 
2021-2023 del Ministerio de Energía y Minas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 166-2020-MINEM/DM

Lima, 30 de junio de 2020

VISTOS: El Informe N° 070-2020-MINEM-OGPP/
OPPIC de la Oficina de Planeamiento, Programación de 
Inversiones y Cooperación Internacional de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y el Informe 
N° 342-2020-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, establece que corresponde 
a los Ministros de Estado, entre otras funciones, dirigir 
el proceso de planeamiento estratégico sectorial, en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
y determinar los objetivos sectoriales funcionales 
nacionales aplicables a todos los niveles de gobierno; 
aprobar los planes de actuación; y asignar los recursos 
necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las 
asignaciones presupuestarias correspondientes;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1088, Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN 
como órgano rector y orientador del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico;

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N° 026-2017/CEPLAN/PCD, el Centro Nacional 
de Planeamiento Estratégico – CEPLAN aprueba la 
Directiva N° 001-2017-CEPLAN/PCD, “Directiva para 

la Actualización del Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional”, cuyo literal d) del numeral 7.2 del artículo 7 
establece que las políticas institucionales se concretan 
en los planes estratégicos institucionales - PEI y planes 
operativos institucionales - POI;

Que, por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, el Centro Nacional 
de Planeamiento Estratégico – CEPLAN aprueba la Guía 
para el Planeamiento Institucional, la misma que tiene 
como objetivo establecer las pautas para el planeamiento 
institucional que comprende la política y los planes que 
permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico 
Institucional - PEI y el Plan Operativo Institucional – POI, 
en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la 
mejora continua;

Que, el numeral 6.2 de la sección 6 de la referida 
Guía para el Planeamiento Institucional modificada 
mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
N° 00016-2019-CEPLAN-PCD, establece que el Plan 
Estratégico Institucional – PEI se elabora y aprueba en 
el año previo al inicio de su vigencia, y en consecuencia 
la entidad debe elaborar y aprobar el Plan Operativo 
Institucional - POI Multianual para un período no menor 
de tres años respetando el período de vigencia del Plan 
Estratégico Institucional – PEI, asimismo, señala que la 
entidad utiliza el aplicativo CEPLAN V.01 para registrar 
y aprobar el Plan Operativo Institucional - POI Multianual 
y consistenciar el Plan Operativo Institucional - POI 
Anual con el Presupuesto Institucional de Apertura - PIA, 
considerando la estructura funcional y programática del 
Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF;

Que, mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 00013-2020/CEPLAN/PCD, el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN 
prorroga el plazo de la sección 6 de la Guía para el 
Planeamiento Institucional, estableciendo el 30 de junio 
de 2020 como plazo máximo para la aprobación del Plan 
Operativo Institucional - POI Multianual 2021-2023 por 
parte de los Titulares de las entidades de los tres niveles 
de gobierno; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 114-2019-
MEM/DM, se aprueba el Plan Operativo Institucional 
Multianual correspondiente al período 2020-2022 del 
Ministerio de Energía y Minas;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
163-2020-MINEM/DM, se aprueba la ampliación del 
Horizonte del Plan Estratégico Institucional - PEI del 
Ministerio de Energía y Minas correspondiente al período 
2020-2025;

Que, de acuerdo con el artículo 3 de la Resolución 
Ministerial N° 437-2018-MEM/DM, por la que se constituye 
la Comisión de Planeamiento Estratégico del Ministerio de 
Energía y Minas, de naturaleza permanente, los miembros 
de la referida Comisión, ante el requerimiento formulado 
por la Secretaría Técnica mediante Memorando N° 0468-
2020/MINEM-OGPP, han validado la formulación del Plan 
Operativo Institucional Multianual correspondiente al 
periodo 2021-2023;

Que, conforme al literal a) del artículo 40 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
031-2017-EM y sus modificatorias, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto consolida el Plan Operativo 
Institucional Multianual 2021-2023 del Ministerio de 
Energía y Minas, que contiene los objetivos y estrategias 
de la entidad, así como las actividades operativas que 
deberán ser desarrolladas por los respectivos órganos y 
unidades orgánicas en el período 2021-2023;

Que, resulta necesario aprobar el Plan Operativo 
Institucional Multianual 2021-2023 del Ministerio de Energía 
y Minas, elaborado con la participación de los órganos y 
unidades orgánicas del Ministerio de Energía y Minas; 
articulado con las acciones estratégicas establecidas 
en el Plan Estratégico Institucional (PEI) ampliado del 
Ministerio de Energía y Minas correspondiente al período 
2020-2025;

Con el visto bueno del Viceministro de Electricidad, del 
Viceministro de Hidrocarburos, del Viceministro de Minas 
y del Secretario General;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30705, Ley 
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